
 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
DIRECCIÓN CARRERA 52 # 42-73. PISO 15, TELEFÓNO 2615302 

EDIFICIO JOSÉ FELIX DE RESTREPO. ALPUJARRA 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE PATRIMONIO AUTÓTNOMO FC ADAMANTINE NPL., 

como cesionario de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO JUAN MIGUEL ALVAREZ CLARO 

RADICADO 05001 40 03 027 2020 00646 00 

DECISIÓN Fija agencias en derecho 

 

 

Conforme al previsto en el artículo 285 del C.G.P. se corrige el auto dictado por el 

despacho el día 6 de mayo de 2022, en el sentido de aclarar que el cesionario del 

crédito es PATRIMONIO AUTÓTNOMO FC ADAMANTINE NPL y no SYSTEMGROUP 

S.A.S. (antes SISTEMCOBRO.S.A.S.); en consecuencia, corresponde a dicha enti-

dad lo decretado en la parte resolutiva del citado auto. 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2, C. G. P., y en el ACUERDO 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. J., se señalan como agencias en 

derecho la suma OCHO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($8´700.000,00) a 

favor de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE    

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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